
 

 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

EDICTO 

 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO INSTRUCTOR  DEL GRUPO INTERNO DE 

CONTROL DISCIPLINARIO 

 

HACE SABER 

 

Que en el proceso disciplinario adelantado bajo el radicado No. 179GD-2022 se profirió 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA. Calendado del 24 de mayo de 2023, decisión que en su parte 

resolutiva determina:  

 

 PRIMERO:  INICIAR investigación disciplinaria en contra del estudiante 

Juan Felipe Cotrino Marín C.C. 1053871901 y Diana María Gómez Rojas C.C 

1053865641 adscritos al Programa de Biología de la Facultad de Ciencias 

Exactas y Naturales.  

 Por los siguientes: 

  

  Hechos disciplinariamente relevantes. 

  En contra de Diana María Gómez Rojas: 

Por haber presuntamente inducido a error al docente Edwin David Morales 

Álvarez en cuanto a la autoría de la segunda actividad evaluativa de la materia 

de Biotecnología Teoría, toda vez que al parecer el documento presentado por 

el estudiante Juan Felipe Cortino Marín ya había sido presentado por usted en 

el periodo académico 2019 – 2, en esta misma materia. 

 

Por lo anterior, para NOTIFICAR a la señora Diana María Gómez Rojas, se fija el 

presente EDICTO en la página web institucional, hoy 2 de junio de 2023, en 

cumplimiento del artículo 51 del Acuerdo 045 de 2021 – Estatuto Disciplinario Único. 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BOTERO BENITES  

Funcionario Instructor  

Grupo Interno de Control Disciplinario  


